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1 - PtJBLICACIONEiS: Por cada Excedente 
Texto no mayw de 200 I Publicación (p/c. palabra) 

- Convocatorias Asambleas Entidades Cides 
Eukurales. Bmmtiy~s. de SowUroe Mu- 
&&, et~etera) -..... .:.. ..... I ................. A 

- Convocatorias Asambleas Rsfd ........... 4 ............................ - Avisos Comercialea A 
- Asambleas Conimciales ......................... A ......................... - Avisos Administrativos A 

............................ - Edictos de Minas A 
- Edictos Concesión de Agua PLiBZica . . . . . . . . . . . . .  a 
- Edictos Judiciales ............................. A 

.............. - Remates Inmuebla y Automotma A 
............................... - Remates Varios 4 

............................ - Posesibn Veintefial A 
.................................... - suc&onos 4 

BALANCES 

. . . . . . . .  - Ocupando más de % p6g. y hasta S pág. 4 625.000.- 

. . . . . . . .  - Ocupando más de 4fr pág. y hasta 1 pág. A 1.040.000 - 

. . . . . . . .  - Más un adicional en concepto de prueba 94 130.000 - 

11 - SUSCRWCIONEPI 

- ........................................ 4 835 000- 
- Semestral ..................................... A 520.000.- 

. . . . . . . . . .  - T r i m u  ..................... .. A 420.000.- 

- Por ejemplar dentro del mea ................... 4 8 . 0 . -  
- Atrasado más de 2 meses y barsta 1 d o  ........ 4 12.000.- 
- Atrasado m& de 1 año ....................... A 25.000.- 
- Separata .................................... A 30.000.- 

Nota: Dejar estab1ecisfo que lar gubií~Caona se oohh por pala& de -do 
a les tarifas p r d e n t m e n t e ,  y a los dedas d d  &puto se ob-b las sbN8nta 
re* 
-Las se computarh mmo una sola pgkh,  estb por nno o vaaia giia- 

rismor, no induyendo b s  puntos y les canalr que h seprran. 
-Los *os de puntuación: punto, coma y punto y aomq no & 
-Los &nos y abreviaturas, wmo por ejenrplo: %, 6, E%, %, 1, SS a m d d ~ k o  am~ 
U M  d a b .  

wbiicaciones se decmrán previo pago. @sdrn exoeptnadar h ~ ~ C L P  
nacionales, prcwincialea y m u n i d d a ,  cuw importes se cobras& m&& hs gantima 
¿xhbbtmtBw usuales "valor aP obro" 6n, dc)Mmb adj~mtm al 
t a to  a publicar la correspondiente orden 

m r á n  exentas de pago Ins puldi o de y 
Inr que ~QI d iqddones  legales vigentes 
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N9886053 - Beabir Mercedes Mendma .......................................... .............................................. NQ 86001 - Torres, Gertrudk, de. 

Secd6rí COMERCIAL 
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.................... ............................ NQ 86060 - Cmtergraf S.R.'L. .c. 

\ 
Sección GENERAI; 

NQ 86052 - Asoc. de Jubilados y Pensionados de la provincia de Salta, p/el día 15/12/91. 
NQ 88050 - Cooperativa de Productores Tabacaleros de Salta Ltda., p/el día 22/11/91. 

CONVOCATORIA A ELECCIONES 
.......... NQ 86051 - Asociación de Jubilados y Pensionados de la prrwincia de Salta 

RECAUDGCION 
.................................................. NQ 86066 - Del día 05/11/91 
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Sección ADMINISTRATIVA 

Salta, 24 de octubre de 1991 
DECRETO No 1490 

\ Ministerio de Educación 
Expediente N? 47-6820/91. - 

VISTO d régimen que sobre prestación de 
servicios en horario extraordinario1 consagra eil 
articulo 33 del Decreto N9 242/91; y, 

CONSIDERANDO: . 
Que se hace necesario cornpatibilipar el- espí- 

ritu de la norqa, a la real situación fáctic~ del 
Ministerio de Educación y Consejo Generaí de 
Educación, cuya complejidad, derivada tanto de 
la multiplicidad de objetivos como de la disper- 
sión de ,sus establecimientos y horarios de fun- 
cionamiento obligado, imposibilitan la aplicacióli 
del régimen consagrado en la norrria de refe- 
+encia; 

Que mantener la normativa aludida para el 
área de Educación, importaría la necesidad in- 
mediata le jndudible de designar un niii:er~ 
considerable de personal, para cnbrir seri.icI<is 
imprescindibles de mantenimir1;to y Iimpieza en 
establecimientos que carecen de personal propio 
y cuyas necesidadas son clibierkis con personal 
de otros estableoimientos de la eorla; 

Que las razones puntualizadas reflejan, la ne- 
cesidad de consagrar un régimen de excepción 
al artículo 33 del Decreto No 24Jí81 para el 
área de Educación, resultando oportuno, rnerito- 
río y conveniente reimplementar para dicha área 
las disposiciones contenidas en el Dec,eto No 
1061/77; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo General de Ministros 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Con vigencia al 01/(M/91, ex- 
ceptúase al Ministerio de Educación y %Consejo 
General de Educación del Régimen que sobre 
prestación de servicio en horario extraorknario, 
consagra el artículo 33 del Decreto No 242/91 
y déjase establecido que para dichos organismos 
regirán las disposiciones contenidas 'en el decre- 
to No 1091/77. 

Art. 2. - Comuníquese, publíques. en el 
Boletín Oficial y archívese., 

CORNEJO - Altube de Perotta (1) - 
Aguilar - Ralut - Almjrbn (1). 

Salta, 24 de octubre de 1991 

DECRETO No 1491 
Ministerio de Gobierno 

VISTO el expediente No 44-012.460/91, en el 
que Jefatura de Poilicía propone la designación 
del Presbítero Héctor Antonio Gauna, en d car-- 
go de Oficial Principal del Cuerpo Profesional; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el pedido' se fundamenta en la necesidad 

de contar con la asistencia saoerd~tal para los 
educandos que asi'sten EI !a Díreccihn de Ips- 
trucción Policial, a fin de complementar su fh- 
rnación; 


























